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ARTÍCULO ÚNICO-Para que se el artículo 75 del Código de Trabajo, N°2 del 27 de agosto 

de 1943 y en adelante se lea de la siguiente manera: 

 

CÓDIGO ACTUAL PROPUESTA 

ARTICULO 75.- 

 

La suspensión temporal de los contratos de 

trabajo surtirá efecto desde la conclusión del 

día en que ocurrió el hecho que le dio 

origen, siempre que se inicie ante la 

Inspección General de Trabajo o ante sus 

representantes debida y especialmente 

autorizados, la comprobación plena de la 

causa en que se funda, dentro de los tres días 

posteriores al ya mencionado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 75- 

 

La suspensión temporal de los contratos de 

trabajo surtirá efecto desde la conclusión del 

día en que ocurrió el hecho que le dio 

origen, siempre que se inicie ante la 

Inspección General de Trabajo o ante sus 

representantes debida y especialmente 

autorizados, la comprobación plena de la 

causa en que se funda, dentro de los tres días 

posteriores al ya mencionado.  Dicha 

suspensión no podrá extenderse por más 

de tres meses contados a partir del 

momento en el que surte efecto; los cuales 

serán prorrogables por una única vez, 

siempre que se realice una inspección por 

parte del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y se acredite la 

permanencia de las razones que 

justificaron la medida inicial. 

 

La medida deberá ser de mutuo acuerdo 

entre las partes.  En caso de que la 
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En los dos primeros casos previstos en el 

artículo anterior la prueba correrá a cargo 

del patrono y en el tercero a cargo de los 

familiares o sucesores de éste, y se hará por 

medio de todos los atestados e 

investigaciones que exijan las respectivas 

autoridades.  

 

Si la Inspección General de Trabajo o sus 

representantes llegaren al convencimiento 

de que no existe la causa alegada, o de que 

la suspensión es injustificada, declararán sin 

persona trabajadora rechace la medida 

de suspensión contractual, la medida no 

será procedente, procediendo la 

terminación de la relación contractual 

con responsabilidad patronal. 

 

La suspensión temporal de los contratos 

de trabajo surtirá efecto desde la 

conclusión del día en que ocurrió el hecho 

que le dio origen, siempre que se inicie 

ante la Inspección General de Trabajo o 

ante sus representantes debida y 

especialmente autorizados, la 

comprobación plena de la causa en que se 

funda, dentro de los tres días posteriores 

al ya mencionado. 

 

En los dos primeros casos previstos en el 

artículo anterior la prueba correrá a cargo 

del patrono y en el tercero a cargo de los 

familiares o sucesores de éste, y se hará por 

medio de todos los atestados e 

investigaciones que exijan las respectivas 

autoridades. 

 

Si la Inspección General de Trabajo o sus 

representantes llegaren al convencimiento 

de que no existe la causa alegada, o de que 

la suspensión es injustificada, declararán sin 
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lugar la solicitud a efecto de que los 

trabajadores puedan ejercitar su facultad de 

dar por concluidos sus contratos, con 

responsabilidad para el patrono.  

 

lugar la solicitud a efecto de que los 

trabajadores puedan ejercitar su facultad de 

dar por concluidos sus contratos, con 

responsabilidad para el patrono. 

 

 

 

 


